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a cuetro, los comparecientes soliciten 3e uetel, er-] 

> r Notario, transcridip, en este parte de la escri 

so | tura, el texto 4ntegro de -le referidn acta de le 

al sión de Junte General de Accionistes de      
  

  

w|_asyo de mil novecientos ochents CUStro, paras en 

pera forge 3ejer elevados s escríture níblics el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

| suaento 38 capitel y reformas ertetutarias antes 

15 | ciomados. - ÁCTa D% La SESION 

15 

“2 

» 

19 
ao|_usyo de novecientos —ochenta y cumtro, e 

2 | _2iecisiete horas y en les prooías oficinue de 

Compañía situadas en el Edificio 22 

piso, se , reunieron los accionistas 
23 

2 saber; el señor Juen Esteben Borja *M 
24   

dor_3e  seiscientas noventa acolones, nor sus 5 

    
  

cussnociensas veinte acciones:  



  

    

   

        

   

   
    

    

    

    

   

   

    

   

   

    

   

   

       

24 

28 

27 

  

  

  

  

  

  

    

  

ponce, poseelor treinta acclones: el send” 

Borja Enríguez, poseedor Je treinta. acelones 

señor Hernando Chiriboga Terán posefior de trelnta 

acciones; de un uil sueres csi 

2>/ encontraba presente y 

totalisal del Cepital Social, 

  

  

  

  

  

Licencia to 5 

presentes 
  

  

  

  

  pare tratar. sobre el 
  

  

Compañía, 

et 

algunse 

  

dles. Los presentes, 

reforuas 

por unania Liad, acepta. 
  

sons 

ria Univ 

cltuirse en esta 

ersal je 

Junta 

Accionistas 

General 

de la nos 

Extraordina- 

Oraia Compa- 
  

ñta, par a tratar el asunto indícalo po el Presi- 
  

.Aente, razón; por la'cual, Sete, a la hora indica 
  

da,: lecl 

Extraorit 

suscrito 

argi: instalada esta 

maría 3e 

Serente_ General 

Acctontetas, 

como 

esión le 

con la a 

Secretario. 

unta General 

ctusción del 

  

palab ra del presiiente 3 e la Coun    

  

ñla, recordó 
    a los a 

mel se 

el. objet 

- Compañía, 

«ente - pr 

ecionistas gue, en 

resolvió a convocar 

o de tratar el 

£l ue se 

opone a 

uns 

ausento 

anterior 

  

próxias una 

ie 

a 

    

Dene- 

  

nta 

sestón, con 

» 

  

  
 



   

                      

   
   

    

       
   

   

nove cien 

  

en dos 

  

00,00), para ge el cepttal 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

     

2 

a | slcance le sume 3e cuetro millones cien mil 

, eres ( sí 4'100.000,00). 

s cincuente por ciento en 

E ivo y el cincuenta por ciento 

+ | _Coneretanente, 34ce el prestiente, 

a se lo efectuaría en los t 

en el siguiente cuedro; S guiente cuedro ; 

CaPITAL SUSCRIBE 10 
  

AOTUAL EFECTIVO Ao PL 
  

uan Estevan Borja!     
  

        
  

  

  

   
     
  

  

  

  

      

¡e [Everaones y agenciasca. 420, 000 ze 2 

ye Psfuel Mat Ponce 

15 [Ost Y ja Enriquez 

18 inoga Terán 

Ed 20.900 21900. 000 

Le Junvo, por unsnánidad, ecepta ls 

sl por 8l. Presiiente 

el capitel de ls 
  

ass ingicsn y «e 

  

señores      
  

23   

  

  24 

e los 3os accionistas     
le este     suscriban la 
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yo DEL ECUADOR 
-NCIA- DE COMPAÑIAS 

aesoLucioN we 1324 

CESAR TORAL VAZQUEZ , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERINO 

CONSIDERANDO : 

a QUE/el 28 de septiembre de-1984 se ha otorgado ante el 
dotario Pécimo. Segundo del: cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de "LATINOAMERICANA 
DE CORRÉTAJE DE REASEGUROS. C.A.."; 

hs los señores licenciado Guillermo Borja Enrfquez y 
Ccatón/Arteta C., con el patrocinio del doctor Gerardo Salvador, 
en sus calidades de Presidente y Gerente General de la compañía, 
han folicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

// que el Departamento de Inspección y Análisis ha presen 
tado/el informe favorable N* SC.DIA.I82.84.557 de 5 de octubre 
de 19847 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DJ- 
CA-24-379 de 22 de octubre de 1984 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una-vez que considera que se 
ha dado cumplimiento: a los. requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

  

| 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la 

compañía "LATINOAMERICANA DE CORRETAJE DE 
REASEGUROS C.A." por (S/. 2'900.000,00). DOS MILLONES NOVECIENTOS 
MIL SUCRES 00/100, con lo que asciende a (S/. 4'100.000,00) 
CUATRO MILLONES CIEN MIL SUCRES 00/100, dividido en 4.100 ac- 
Eiques ordicarias y nouinativas de (S/- 1.000,00) un mil euezes 

da una y ;="b)> la reforma de sestatutos constantes em la re-, 
Ferida, escritura, cm moca002 

  

            
  

y Sama 115, Se sal eonolimisota 

ARFICULU “SESUNDOL— | DISPONER :que"el”Notario. Décimo Segundo del 
2 a antón Quito-tome nota.al margen_de la ma- 

triz de la escritura pública que se aprueba del contenido de 
la presente Resolución y! siente razón de-esta. anotación:: 

vtembre de mil naventent: renta y quatoa.- CL (E SISTSAGOa 
, no TOSTNÉR que el Hégistrador Mercantil "del 

cantón Quito: a) inscriba la referida es- 
critura pública junto con la presente Resolución, archive una, 
copia de dicha escritura y devuelva las, reshantes con, la, razón 
de la inscripción que se-ordena; y, b].cumpla las deñás'pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Quito,anote al margen de la matriz de la 7 

  

     
  

  
 



  

   
     
   

    

    

     

- — 10017765 
/ DEL ECUADOR 
oNiA DE COMPAÑIAS. 

"LATINOAMERICANA DE CORRETAJE DE REASEGUROS C. 

  

di 

ls escritura Pública de 14 de noviembre de 1973, por la cual 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a au- 
hentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la es- 
critura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este ¡pacho . 

va el expediente. 

DADA y firmada en la Super- 
to, a 250CT 1984 

ar a Vázquez, 
ENTE DE/COMPAÑIAS, INTERINO 

  

   
     

   
   

intendencia de Compañías, 

  

a 1115 del Registre. 
a la dispu 
Decreta 

  

ler 

  

t11, tema 115, Se de 
teen la misma, de esmformíded a 

3 del 22 de qm 
Orisial 878-de-29-de-agerte-del misma aña 04 de pa 
viembre de mil nevesient henta y euntra.- a 

£ cumplimiente 
e establecida en el 

a de 1975, publicada en el Registre - 
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-——-Z0N: - Cumpliendo-lo ordenado por el Señor Experinten=| 

dente de Compañías Interino en su Resolución Mo. 13277 

de fecha 25 de octubre de 198l, tomó razón del Aumento 

_de Capital y Reforma de Estatutos de "LATINOAMERICANA DE 

— CORREMAJE DE REASEGUROS C.A."", otorgada ante el Notario 

Dr. Jaíme Nolívos Midonado, el 28 de Septiembre de 1984, 

_ al margen de la Escritura de Constitución de esta Com- 

pañta celebrada ante el Notario Dr. J. Vicente Troya J., 
  

el 14 ue noviembre ue 1974-)g 

Quito, 7 de Noviembre de 1984. 

POCIORA XIMENÁ MORENO ZE SÓLINES 

    nda 

  

NOTARIA SEGUNA — —— 

a | 
POR | 

  

  

del Registro Mercantil, tomo 109.- Oueda erchivede te Serunda - 

Can esta fecho queda inscrita el presente documento y la Pemn- 

  

lución número :rece míl doscientos artentr y ríete, — peña 

Superintendente de Compañías Interíns, de veinte y cíneo de oc- 

tubre de mil novecientes ochrnte y cuatro, bajo el número 1115 

  

del Registre Mercantil, toma 115,- Se tomó nota al margen de A 

insc-ipcíán número 1049, de 24 de mviembre de 1978, u fa. 2671 

Copía Certífica:'a de la Encríture Público de Aumento de Centtrl 

y Reforma de Estoututas de la Compeñíe "LATINOAMERICANA DE CORRE   TAJE DE RCASEGUROS C.A.*, otergada el 28 de mentimmbre de 1906    



  

0001776 

ante el Notaría Désima Segunda de este Cantón, Or. Jaime Nelivs 

    

£ sumplim: 

  

dispuest     
tada Aesulunión, de senfermidad a la estableeids en el Decreta 733 

le2 22 de aguata de 1975, publicada en el Registra Ofisial 878 de 

| 29 de sopnte del misma aña.- Se anetá en el Reperteria baja el nú- 

  

¡cha ar dezmil nevesientes ssñenta    
  

mera 14671.- Quite 

  

  

|_y custga.- EL REGISTRADOR, b. AN 

/ Dr, Gusso Qaria Randara 
HT REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
   



TIFICADA, del Aumento de capital que se halla protocolizado 
en mi Registro de bscrituras Públicas.- a confiero en Qui- 

to, a tres de junio de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

= DR+ JAIME NCLIVOS MALLONADO 

KOTARÍO DECIMO SEGUNDO 

 


